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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION <le ·la Dtrecclón General de Mon
tes, Caaa- 11 Pesca Fluvial por la ~ se nombra
juneionariog públicos proptos del Patrimonio, Fa.
restal del Estado a los opositores 6proba.ct03 oorres~

pond,fentes a la convocatoria del g, de sep'Uembre
de 1969 para cubrir vacantes de AuxlUar"'CUtmfnis
trativo.

Vista. la lista. de opositores aprobados. que, fué pUbl1ca<ia en
el «Boletin Oficial del Estado» del 12 de junio- de 1970.' corres..:
pondientes a la convocatoria del 8 de septiembre de 1969 (<<Bole
tln Oflc1al del Estado» de ~4 de septiembre de 1969), ¡>a;"s. cu
brir vacantes de AUXilJar-B<lm!nlstratlvo del PatrlIDonIo Fores
tal del Estado, y la document&clón aportada por los intete
sa<loo.

I
Esta DHecci6n 0eneraJ.. "deCOD!oI'Inidad. con la base 10.1 de

la cltada convocatoria., ha tenido a, bien: IlOO'lbrar funcionarios
públicos pl'Opios del Patrimon1o Forestal del Estado. con la
categoría de Auxiliar-.administmUvo. a los opOSitores aprobados:

I
Doña Pilar Ortega Bea.

Los referidos opositores, adquirirán lacon.dición de funcio
narios de carrera del Patrimoo1o Fo:restaJ. del Estado, con la
\i'teg:orla de Aux111ar~adm1n!strativo, una vez tomen posesión

de sus desti11.oo dentro del plazo de un mes, a contar de la
recepcjón de la. notificación del nombramiento. de acuero:o -ron
el aps.:rta.do d) delartfeu10 lD de .la.s norma.s aprobadas por
Orden m~iaJ de 28 de diclembre de 1967, y devengarán
al sueldo an~ dé 51.000 pesetas más dO/> gratificaciones ex1¡ra
ordinarias de la cuantía que corresponda. R plU'tir de la citada
fecha de toma de posesión, con areglQ a 10 establecido en la
leg1S1a.ción supletor'la de las normas anteriormente mencionadas.

Madrid. 26 de junio de 1970,-El DIrector ¡ener&!o F'raneIBco
Ortuño Medlll&. .

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de jUlio de 1970 por la que se con
vaca el concurso número 68 de vaeant~8 puestas. a
dispo8lción <le la Junta CalifiCadora <le "'Bplnmtes
a Destinos Civiles.

Excmos. Bres.: En cumpJJmiento de 1" ~ de 15 de julio
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado. número 199), modlfle$.<l&
por las de 30 de marzo de 1954 y 26 de dle1embre de 1003 (<<1lo
letin Oficial del listado» números 91 y, ],33),

Esta Presldenc1a del Gobierno dispone se anuncien por la
presente Orden los destinos o empleos civ1les. puestos a dispo
sición de la Junta Calificadora de Aspirantes 11 Destinos .. CiVi
lesy que canstituyen el concurso nW;nero68, el que· se regirá
por las normas generales y ~los de instanqiasque se espe
cifican en la Orden de esta. Presidenc1a ~GOb1etn() ele 15 de
febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 46). a
excepción de cuanto ti' devengos Be refiere; que- &e1'á de aplicar
clón el Decreto 331/1967, de· 23 de febrero, '<l~ l'egU1an40 el
régimen complementario de retribuc1ones. del .• personal de la
Agrupación Temporal Militar de Desttnos· Civiles. da nueva
rede.ceiÓI1 a los artlculos 21 y 23 de 1& Ley de 15 de julio
de 19512. con las modiUcaciones Introducidas pa¡rla de 30 de
lIllU'ZO de 1954 y Decreto 27OO/196li,

Con independencia de lo expuesto, los solicitantes _n
tener en cuenta el apartado que se expresa &-. can.t1nuae1ón:

En aquellas vacantes que se exija ser Taquigrafo los peti
cionarios deberán unir a su instancia ·eertificaclón, expedIda,
por un OrganiSmo competente, acreditativa de que p()SieeIldi
eha especialidad, sin cuyo reQuisito su petición de destino se
considerará nula por lo que respecta a 1as rd'er14as vaea:ntes.

Lo· digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
MadrId, 24 de julio de 1970,-P, D., el General Presi_

de 1& Junta Calificador,. de Aspirantes a Destino ClvIleo. José
Lópes-Barrón eerrutl.

Excmos. Sres. Ministros ...

Clase primera especiaL-Otr09 destinos

MINIsTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de' Puertos y Se1iales Marlttmas

Málaga.-Una de Oficial, segundo administrativo. Taquimeca.nó
grafo-Contable en la Junta de Obras y servicios ~ Puerto.
dotada' con los emolumentos anuales siguientes: 13;500· pe
setas dl sueldo, 24.600 pesetas de compJemento, 1l.448 pese
tas del 30 par. 100 de subsidio. d06· pagas extr8.{)1'd1nar1a8,
bienios del 5 por lOO sobre el sueldo, complemento y ~o
único.-Se requiere estQ..l" en posesión del·tituIodeBac1P11er
Superior o su equivalente, debiendo adeinás sufrir lasprue
bas determinadas en la Orden m1n1st;ertt\1 de 24 de diciem
bre de 1963 (<<Boletín Oficisl del Estado» de 18 de enero
de 1954) .--Convocada por segunda vez. -

Gijón (Oviedo) .-Cuatro de Oficial segundo administrativo en
la Junta. del Puerto, dotadas con los emolumentos anuales .
siguientes: 13.500 pesetas de sueldo, 24.660 pesetas, de com-

plemen~, 11,448 pesetas del 30 por 100 de subsl&~ dos pa
gas extraordiwaias. bienios del {) por 100 sobre el sueldo,
complemento y subsidioúuioo y un -premio por rendlttliento
por día. de trabajo de 40 pesetas.-Be requiere estar en pose
sIón del titulo de Bacbiller Superior o su equlVlllente,
Convocada. por segunda vez. '

MINISmBIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado

La Corufia.--;Ul1a de Auxiliar admiIlistrativo Taquimecanógrafo
en el Servicio Hidrológico Forestal. do\ad& eon 51,000 pese
tas de sueldo anual. 20.000 pesetas de complemento y pos
pagas extraordinarias al año de 1.'100 pesetas cada una.
Convocada por segunda vez.

Jaén.-Doa de Auxiliar administrativo Taqu.imecaIlógrafo' en el
servicio Hidrológi.co Forestal, dotadas con &1.000 pesetus de
sueldo anual, 2ll.000 pesetas de comPJemento y dos _ ex
traordlnarlas al año de 1.100 pesetas cada una.---Convocada
por segunda:: vez.
Nota.-,EI personal al que se le adjudique estas vacantes pero

clblrá todos los haberes que legoJmente le corresponda por ra
ZÓll del cargo o actividad ejercidos según determ1na. el apar
tado 2) del articulo 21 de la Ley de 15 de jullo de 1952, que
queda. en vigor y pasa a ser el 3)~ de acuerdo con lo que esta
blece el Decreto 33111967. de 23 oe febrero.

Clase primer~ros destinos

MINISTERIO DE MARINA

El Ferrol del Caudillo (La COTufia).-Una de Auxiliar adm1nis
trativo contratado en los servicios de Intendencia del De
partamento Marítimo, dotada. con 3.060 pesetas de sueldo
ba..qe mensual, un plus complemeta.rlo de 860 pesetas, tam
bién mensual, y dos pagas extraordinarias al año.-eonvo
cada por' segunda. vez,

MINISl'ERIO DE AGRICULTURA

Servfclo Ntwional de concentración Paraelarfa ~ O1'<len6Clón
RwH'al

Teruel.-Una de Auxiliar alC1m.iDiStrativo Mecanó¡rafo. dotada
con 4:8.000 pesetas de sueldo anual y doB pagas extraordina
rias.-Por necesidades y conveniencias del sen'1eio en el
transcurso del tlémpo podrá ser trM!adado de loealldad. as!
como también a una comarca de ordenación rural dentro
del ámbito de la m1sma Delegación. con. obl1ga.c1ón de resi
dencia do4de se determlne.-Convocada por Bel/U1lda vez.

Teruel.-Una .de Auxiliar administrativo, dotada con los znjs.
mos emólumen'IDs· que la anterior y con laa ll'l1s:Ine.s e1rc~
t;anclas.-Convocada por segunda vez,

Benavénte (Zamora).-Una de Auxiliar administratiVO Mee.
nógrafo, .dotada con. los mismos emolumentos. que la ante
fior y con las mismas e-iicunstanc1a8........convoeada por se
gumía vez.

Benavente (Zamora) ,-UIl& de Auxlllar o.dml1llstrativo, dotada
oon los· mismos emolumentos que la anterior y. con las JI11&.
mas cireunstanc1as.-ConVóCada par segunda vez.


